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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

67403 PAMPLONA

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil n.° 1 de Pamplonal/lruña anuncia:

Que  en  el  procedimiento  concursal  número  0000016/2014  referente  al
concursado IPARPET RECYCLlNG, S.L.U., con CIF B31740574, por auto de fecha
8 de noviembre de 2016 se ha acordado lo siguiente:

1.- Acuerdo el cese como representante de la administración concursal Ernst
and Young, S.L.P., de D. Jaime Julián Beltrán García, y el nombramiento como
representante de manera indistinta, a D. Luis Genua Olmedo y D.ª Concepción
Zafra López-Cepero.

2.- Comuníquese el nombramiento a los designados haciéndoles saber que a
la mayor brevedad y en todo caso en el plazo de cinco días siguientes al recibo de
la comunicación deberá comparecer uno de ellos ante este Juzgado y manifestar
su aceptación o no del cargo.

3.- Requiérase al Sr. Beltrán para que devuelva a este Juzgado la credencial
de Administrador Concursal.

4.-  Una vez  acepte  el  cargo el  nuevo representante  de  la  Administración
Concursal, dese publicidad a la presente resolución mediante publicación en el
BOE y RPC.

De conformidad con lo  dispuesto  en el  Art.  8.1  del  R.D.  829/13 de 15 de
Noviembre por el que se regula el RPC, no siendo hasta el momento posible el
traslado de las resoluciones a través de la aplicación electrónica, entréguese la
documentación  necesaria  para  su  publicidad  en  el  RPC  al  Procurador  del
solicitante del concurso para su inmediata remisión al RPC, haciendo constar que
la presente resolución no es firme.

Expídase mandamiento al Registro Mercantil de Navarra, compresivo de los
datos de identificación y parte dispositiva de esta resolución a fin de que proceda a
la inscripción de lo acordado, de conformidad con el art. 23.1 LC. Entréguense al
Procurador del solicitante los mandamientos y oficios correspondientes para su
cumplimentación.

-En fecha 16 de noviembre de 2016 ha aceptado el cargo en representación de
la persona jurídica designada como administradora concursal ERNST & YOUNG
ABOGADOS S.L.P., con CIF n.° B-28266526, la persona natural:

D. Luis Genua Olmedo.

D.N.I: 02660270K.

Domicilio: Pío XII, n.º 22, oficina 11, de 31008 Pamplona

Profesión: Abogado.
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Teléfono: 948260903.

Fax: 948271151.

Correo Electrónico: luis.genuaolmedo@es.ey.com

Pamplona/Iruña, 17 de noviembre de 2016.- La Letrado de la Administración de
Justicia.
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